CONCEPCIÓN, 15 de enero de 2009.-

Nº  52 / V I S T O S :
el Decreto Alcaldicio Nº 1112, de 4 de septiembre de 2008, que adjudica la 
Licitación Pública “Contratación del Servicio de Mano de Obra de Banderero en Cruce de Ferrocarriles de Ongolmo, comuna de Concepción”, Adquisición Nº 2670-11015-LE08, a Juan Oscar Merino Sánchez E.I.R.L., Rut Nº 52.003.356-4, por un valor mensual de $ 988.890.- IVA incluido; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Empresa, de 11 de septiembre de 2008; el Decreto Nº 1282, de 7 de octubre de 2008, que ratifica ese Contrato; la Modificación de Contrato suscrita entre las mismas partes, de 17 de diciembre de 2008; el Oficio Ord.   Nº 95, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite esta Modificación de Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.- Ratifícase la MODIFICACIÓN DE CONTRATO “SERVICIO DE MANO DE OBRA BANDERERO EN CRUCE DE FERROCARRILES DE ONGOLMO, COMUNA DE CONCEPCIÓN” suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa JUAN OSCAR MERINO SÁNCHEZ E.I.R.L., de 17 de diciembre de 2008, relacionada con Contrato suscrito entre las mismas partes, de fecha 11 de septiembre de 2008, en la que se deja constancia que el precio convenido a pagar a la Empresa “Juan Oscar Merino Sánchez E.I.R.L.” por parte de la Municipalidad de Concepción por el servicio de mano de obra es la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 988.890.-), IVA incluido, y no como erradamente se consignó en el contrato ya aludido, la suma de $ 988.890.- (novecientos ochenta y ocho mil ochocientos noventa pesos) más IVA.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de esta Modificación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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MANUEL LAGOS ESPINOZA
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